
PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Las leyes y demás disposiciones de carácter oficial son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico. 
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Alcance al número 38 del día 8 de octubre de 1929 
-

C>ON DIC>ION ES: DIRECCION: OC>NDIOIC>NES: 

E•te periódico .. publicar6 loe dla1 1". 8. l" y Z4 de 

cad~:.e:~b•cripclonn .. reciben en la Admlnl•trad6n de 
Rent•• de cada Dillt.rito ., el precio de cada ndmero Mr6 de 
diez c•ntavo1. por 1ubeerlpcl6n MmeetraJ. 

Lo• ndmer'OI •ueJtol o atra.ados. valen Teinte centaTos. 
y ,. expenden en Ja1 Admlnl1traclonee de Renta.. 

GOBIERNO DEL ESTADO Distrito Electoral número 3. -Cabecera Tulan­
cingo. Comprende los Municipios de Tulancingo, 

PODER EJECUTIVO ~c~tlán, Acaxochitlán, Cuautepec, Metepec, Sin-
----

1 ~mlucan, Tenango de Doria, Huehuetla, Aaua 

RTOLOME VARGAS LUGO Go 
1 lanca Iturbide. San Bar~olo Tutotepec, Ap=m, 

BA , BERNADOR 1 Tepeapulco y Tlanalapan. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SoBE· , . . .-
RANO DE HIDALGO A sus HABITANTF.S SABED: Distrito Electoral numero 4. -~~~ecera Tula 

' ' 1 de AlJende. Comprende los Mumc1p1os de Tula 
CONSIDERANDO: ' de Allende, Tlaxcoapan, Tepeji del Río, Tetepan-

Que en el número 38 del Periódico Oficial del 1 g!>, Tezontep_~c de Aldama, .Atitalaquia, Atoto­
Estado, correspondiente al día de hoy, apareció ¡ mico ~la, T~zayuca, Franc1sc<? l. ~adero, San 
pubJicado el Decreto que establece la división 1 Agustm Tlax1aca, El Arenal, M1xqu1ahuala? 1:ol­
territorial para las elecciones ordinarias de Pode- cayuca, San Salvador, Zempoala Y Tepet1tlan. 
res FederaJes _gue se verificarán en julio próximo, Distrito Electoral número 5.-Cabecera Hui­
pero como el Decreto· de referencia no está basa- , chapan. Comprende Jos Municipios de Huicha­
do en la verdadera situación ~eográfica que tiene pan, Tecozautla, Nopala, Chapantongo, Alfaja­
el Estado, la que es necesarao tomar en cuenta yucan, Chilcuautla, Santiago y Actopan. 
princi_palmente par~ que s~ lleve ~ cabo con mas Distrito Electoral número 6. -Cabecera Zima 
exactitud el. s~~rag10 ef ect1vo, e igualmente. que pán. Comprende los Municipios de Zimapán, 
d~be. esa d1v1s1ón. c?rr~SJ?Onder a la necesidad Jacala, Chapulhuacán, La Misión, Pacula~ Pi­
d1str1tal de cad~ JUr1sd1cc1ón, Y ~tando dt.:ntro saftores, Tepehuacán de Guerrero, Tlahui1tepa, 
del plazo que. sen~la la ley,. en uso de lu faculta· Juárez Hidalgo, Santa María Tepeji, Huejutla 
d .. es que al EJecuttvo de mi cargo concede el ar- Orizatlán Ixmiquilpan Tasquillo y Cardona} ' 
ticulo 14 de Ja Ley para Elecciones de Poderes 1 

, ' ' • 

FElderales, promul~ada el primero de julio de Art1cul~ 29-En vista de esta división, cada 
1918, he tenido a bien disponer que la expresada 1 Ayu~ta~1':nto, o en S}l ~o, .ru!1t~ de A~minis· 
división territorial quede formada definitivamen- trac1on <?1vd, proced~ran en el prox1mo noviembre 
te en los términos que indica el siguiente ~ a cumplimentar lo d18puesto en el articulo 15 de 

D E e R E T O 
! la propia Ley Electoral, remitiendo por duplicado 

: 1 a este Gobierno copia autorizada de la división 
Artículo 1 Q--Para las elecciones ordinarias de 1 municipal. 

Diputados, y Senadores ~l Congr~ de la. ~nión 1 TRANSITORIO: 
que tendran lugar el primer dommgo de JUho de , . 
1930. se divide este Estado en los seis Distritos 1 Articulo Umco.-Queda derogado el Decreto 
Electorales que a continuación se expresan, cuya de 2 del presente mes. 
d_ivi~ión territorial queda concebida en la forma , Por tanto, mando se imprima, publique y cir-
s1gu1ente: cule para su debido cumplimiento. 

Distrito Electoral número l. - Cabecera Pa· Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es-
ch.uca. Co~pmnde los Municipios de Pachuca, tado, en la ciudad de Pachuca de Soto, a ocho de 
Mmeral del Monte, Mineral del Chico, Mineral de 1 octubre de mil novecientos veintinueve.-Barto­
la Reforma, Atotonilco el Grande, Omitlán, Epa- 1

1

1omé Vargas Lago.- El Secretario General, Lic. 
zoyucan, Tezontepec y Huasca. . David Moreno Tejeda. 

Distrito Electoral número 2.-Cabecera Metz­
quititJán. Comprende los Municipios de Metz­
quititlán, Molango, Calnali, Xochicoatlán, Lolo­
tla, Tianguistengo, Zacualtipán, Y ahualica, 
Metztitlán, H uualingo, Xochiatipan, Huautla y 
TJanchinoJ. 

EL VÁLOR DEL KILOGRAMO DE PLAT"l 
El vaJor del kilogramo de p]ata que servirá de 

base para el cobro del impuesto respectivo duran -
te el presente mes, es de $33.88 TREINTA y TRES 
PESOS OCHENTA Y OCHO CENTAVOS • 
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